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A D V E K T E N O I A ÜS' iUiAL 

Luego qv.e loa señores Alcaldes y Socretañoa t&-
cibr.n loa uumeros del BOLXTÍN que correspondan ni 
distrito, diBpondrnn que ae Ajo un ejomplur en el 
• i í i o de costumbre, donde permanecerá hasta el re
elijo del número siguiente. 

Los yeerotarios cuidarán de conservar loa BOLE-
7IHK8 coleccionados ordenadamente j^nra su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse caaa año. 

S B J ? Ü B U O A L O S L D I s l i S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

So aoflcribo en la Imprenta de la D i p u t a c i ó n provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltes 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de les 
mismas; lo de interés particular preTio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínia de 
inserc ión. 

PARTS O F I C U L 
i 

(Gucutn del día 0 da Octubre) ! 

PRESIDENCIA i 

DEL CONSEJO DK MINISTROS i 

AYUNTAMIENTOS Ptas. Cts. AYUNTAMIENTOS 

SS. M M . el. Hey y la R e í o s i tegen- • 
te (Q. D . <3 .) 'y Augusta Eeal Fami
lia sout i í iúan sin novedad cu su i m - . 
p -rtaato salad. j 

~ : U O B I K t W O ' D E P R O V I N C I A 

F O M E N T O 
j 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA j 

C i r c u l a r 

Veociclo el primer trimeptre del 
corriente a ñ o , y restiltnndo de los 
¡ngresiig verificados por la Delega
ción de I-lacicoda con destino al pa
go de obligaciones de primera ense-
fuur¿a que los Ayunlamieotos coya 
lista se publica al pie de la presante 
se hallan eu descubierto por las cau-
tidades que i cada uno se les asigna, 
llamo la a tención de todos los s e ñ o 
res Alcaldes respectivos á fin de que 
se apresuren tiverifiear directamen
te el ingreso en la Caja especial de 
fondos del vamo de las su mas quo á 
cada uno corresponde, dentro del i m 
prorrogable plazo de quince días, 
contados desde el siguiente t la i n 
serción de ésta en el BOLETÍN OFICIAL. 

A todas las Curporaeiones mu i t i -
cipalt's consta que vengo procuran
do evitar que se les irrogue perjui
cios hasta donde me ha sido posible; 
pero al tratarse de un servicio tan 
importante, estoy resuelto ti proce
der contra los morosos por la vía do 
apremio si no responden a mi exci 
tación en el plazo seña lado . 

I.eón 3 de Octubre do 1836. 
E\ Oobonmdor, 

•Posé A r m e r o y l ' c A u l v e r . 

l í l i l .AOIÓN QUIi SK C I T A 

Ptas. C18. 

370 70 
17 ÍI8 
'i-i «1 
77 0(1 

AYUNTAM1KNTOS 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carriz 

Castrillo de los Polvazares. 115 24 
Llamas 420 01 
Magaz 37(¡ • 
San Justo 338 78 
Santiago Millas S94 l'¿ 
Truchas 43 27 
Val de San Lorenzo 118 7(> 
Vil lagatón 40 2b 
V i l l a r e j i fi30 54 
Castrocalbón 213 54 
Destriaoa 51 03 
La Bañezo 219 47 
Palacios 32 02 
Quintana del Marco 6tS 45 
San Adrián 145 53 
Santa Mena •; 746 7o 
Soto de la Vega 18 49 
Urdíales 438 18 
Carrocera 113 14 
Cuadros 224 99 
Mausilla de las Muías 200 69 
San Andrés del Kabauedo.. 484 91 
Sariegos 24 93 
Vüladaugos 331 79 
Lineara 65 64 
L a s O m a ñ a s 65 16 
Murías de Paredes 242 90 
Palacios del Sil 226 41 
Riello 41 36 
San Einiliauo 68 32 
Vegaricnza 2 30 
Villablino '. 786 14 
Alvares 307 83 
Bumbibre 112 45 
Beuuza 424 28 
B.jireues 305 41 
Caballas raras 218 74 
Castrillo de Cabrera 5 27 
Casivopodimie 174 64 
Cubillos 62. 76 
Encinedo 153 35 
[fnlguso 163 48 
Fresiiedi 252 53 
lüi ieña :!3 29 
liarnos de Salas 122 01 
Molinaseca 212 . 
Noceda 147 43 
Páramo del Sil 207 51 
Pooferrada 720 31 
Puente de Domingo Flórez 129 39 
Cistierna 130 3¿ 
Lillo 254 83 
Posada do Valdeón 3 45 
Prado 49 70 
Uiaño 433 64 
Snlamón ! « 57 
Valderrneiia 300 . 
Veg.imiáu 106 26 

Villayaudre 161 
Aluianza. 
Caualejas 
Ce i 
Cebanico 

59 
82 

180 
85 

Galleguillos 216 
üorda l i za 126 
Joan 178 
La Vega de Almauza 101 
Santa Cristina 50 
Viliaselán 158 
Villazanzo 218 
Algadefe 164 
Ardón 
Cimaues de la Vega 113 
Cubillas de los Oteros 255 
Fresno de la Vega 207 
Gordouctllo 19' 
Matanza 
Villacé 
Vülademor 

3 
59 
37 

Vi l lamañán 209 
Vi l laqur t j ida . . . 21 
Cá rmenes 125 
La Robla 15 
Matailana 65 
Valdeteja 131 
Rodiozmo 463 
Arganza 184 
Berlan^o 7 
Cacabelos 644 
Ctmponaraya 371 
Candín 231 
Carracedelo 911 
Corullón 320 
Fabero 50 
Oencia 38.5 
Paradaseca 396 
Saucedo 622 
San Martio de M o r e d a . . . . 501 
Sobrado 4 
Trabadelo 341 
Vega de Espiaareda 582 
Vega de Valcarce 640 
Villadecanes 918 
Villafrancu 82S 

33 18 
87 
86 
22 
27 
90 
11 
69 
48 
40 
32 
51 
18 
03 
97 
73 
07 
04 
68 
82 
71 
76 
14 
97 
99 
67 
85 
49 
71 
26 
09 
61 
24 

(Gacota del día 20 do Septiembre) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

DON ALFONSO X I I I , por la g ra 
cia de Dios y la Const i tuc ión Rey de 
España , y en su uombro y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presento vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Art ículo 1.° Los tordos serranos 
y los d e m á s pájaros ó aves salvajes 
que les igualen ó superen en t a m a ñ o 
se j .odráu cazar con estricta su jec ióa 
i lo establecido por la ley de Caza de 
10 de Euero do 1879; e n t e n d i é u d o s e 
que respecto de las aves de r ap iña 
diurnas, como los milanos, halcones 
águ i l a s y quebrantahuesos, y las 
urracas y cucos, no reg i rá la veda 
que establece su art . 17, y podrán 
cazarse durante ella de todos modos 
menos á t i ro . 

Las aves de rapiña nocturnas, los 
tordos de torre y lus demás pájaros 
de menor t a m a ñ o , se dec la ra rán i n 
sec t ívoros , y no podrán cazarse en 
tiempo alguno, de conformidad con 
lo dispuesto eu el párrafo tercero del 
mencionado art. 17. 

A r t 2.° Ea las puertas de los 
Ayuntamientos se pondrá uu cuadro 
en que so lea: 

iLos hombres de bueu c o r a z ó n 
deben proteger la vida de los pá ja - * 
ros y favorecer su p r o p a g a c i ó n . 

P ro teg iéndo los , los labradores ob
s e r v a r á n cómo disminuyen en sus 
tierras las malas hierbas y los insec
tos. 

La ley prohibe la caza úe pájaros 
y señala pena para los infractores.^ 

En las pueitiis de las Escuelas se 
pondrá uu cuadro eu que so lea: 

«Niños , uo privéis do la libertad á 
los pájaros; no los mar t i r i cé i s y no 
les d e s t r u y á i s sus nidns. 

Dios premia á los niños que prote
gen á los pá ja ros , y la ley prohibe 
que se les cace, se destruyau sus 
nidos y se les quiten las c r ías . • 

Ar t . 3.° La acción pava d e m m -
ciar las infracciuDes de esta ley es 

i públ ica . 
j A r t . 4.° No se permi t i rá t rans-
| portar m á s de dos ejemplares de los 
i pá jaros ti que se refiere el párrafo 

segundo del art. 1.", sin permiso es
crito y sellado del Alcalde do un 
pueblo. 

Ar t . 5." Contra las denuncias do 
los guardas jurados no se a d m i t i r á 
prueba en contrario. 

A r t . tí." Los Alcaldes p e n a r á n 
con multas de 2 á 5 pesetas á los que 
en la v ía pública retengan ó m a r t i 
ricen á a l g ú n ejemplar de los pája-



ros coinpren'lidoB en el párrafo se
gundo del art . I . " • 

El transporte de tres ó m á s de 
esus pájaros vivos ó muertos, ó la 
veota anunciada ó realizada en la i 
vía públ ica , lo pena rán con multas 
do b á 10 pesetas. 

A'.'t. 7.° El que destruya los n i 
dos de los pájaros comprendidos en i 
el párrafo segundo del art . 1.°, será 
caslig-ado con mul ta : 

Por primera vez de 2 & 5 pesetas. 
Por segunda vez de 5 á 10 pese

tas. 
Por tercera vez de 10 á 20 pese

tas. 
El que delinca por cuarta vez se rá 

considerado como reo de daño y en
tregado á los Tribunales. 

Esta penalidad la podrán imponer 
los Alcaldes ó los Jueces municipa
les enjuicio de faltas indist intamen
te; pero un mismo hecho no podrá 
ser penado por las dos Autoridades; 
la resolución do una de ellas produ
c i rá la excepción de cosa juzgada. 

A r t . 8.° Las resoluciones de los 
Alcaldes, por v i r t ud de lo dispuesto 
en los a r t i c u l ó s e . " y 7.°, son inape
lables. Serán adoptadas libremente 
sin forma de jnicio. 

Si los multados se niegan á satis
facer la multa impuesta, el Alcalde 
ot ic iará al Juez municipal para que 
la haga efectiva por la vía de apre
mio. 

En este caso las costas s e r á n i m 
puestas al multado. 

9.° Las denuncias contra los i n 
fractores del párrafo segundo del 
art . 1." se p resen ta rán á los Jueces 
municipales, los cuales, de spués de 
dar el oportuno recibo, las sustan
c ia rán y fallarán en el forzoso plazo 
de cinco días en ju ic io verbal, impo
niendo multas de 5 á 15 pesetas. 

A r t . 10. Los út i les con que pre
tendiera cazar el presunto iufractnr 
del párrafo segundo del art . 1.°, si 
es condenado, se rán quemados ó 
destruidos eu su presencia; pero si 
es arma de fuego podrá recobrarla 
en el acto, entregando 25 pesetas 
en papel de multas. 

Si no lo hubiera en el pueblo, que
dará obligado á presentarlo en el 
plazo de ocho días . 

A r t . 1) . Todas las multas se sa
t isfarán en papel de pagos; los insol
ventes mayores do dieciocho años 
sufrirán un dia de pr i s ión , si se les 
impuso la multa de 2 pesetas, y si 
fuese mayor, por cada porción de 
2'50 

A r t . 12. Los padres ó represen
tantes lógales de los infractores se
rán responsables c iv i l y subdiaria-
niento pur sus hijos ó representados 
menores de dieciocho a ñ u s , y los 
amos de las que cometan sus cr ia
dos de la misma edad. 

A r t . 13. Los pájaros de que se 
apodere la Autoridad, á v i r t u d do lo 
dispuesto en el art. 0.°, se so l t a rán 
para ver si es tán en condiciones de 
recobrar su libertad. 

A r t . 14. La acción para perse
g u i r las infracciones do esta ley, 
prescribe á los t reinta días de ha
berse cometido. 

Ar t . 15. Los Gobernadores y los 
Presidentes de Audiencia terr i torial 
cas t iga rán , con arreglo á sus facul
tades, á los respectivos subordina
dos que demuestren poco celo en la 
apl icación de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como 
militares y ec les iás t i cas , de cual

quier clase y d ignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Sebas t i án á 19 de 
Septiembre 1896. —YO LA REINA 
REGENTE—El Ministro de Fomen
to, Aureliano Linares Rivas. 

¿OMISIÓN PROVINCIAL 

S e c r e t a r l a . — S i i m i n l s t r o s . 

Mes de Sepliamire de 1896 

PRECIOS que la Comisión p rov in 
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han üjado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de smiinislros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

i Ración de pande 70 decagra-
¡ mos 0 29 
I Kacidn de cebada de 6'9375 
! l i tros 0 88 
' Ración de paja de seis k i l o -
| gramos 0 28 
' L i t ro de aceite 1 23 
' Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 05 

Quintal m é t r i c o de leña 4 19 
Li t ro de vino 0 31 
Kilogramo de carne de vaca. 1 0o 
Kilogramo de carne de car

nero 0 98 
i Los cuales se hacen públ icos por 
1 medio de este periódico oficial para 

que los pueblos interesados arre
glen á. los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 

: dispuesto eu el art . 4." de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposicioues posteriores 
vigentes. 

León á 30 de Septiembre de 189H. 
— E l Vicepresidente, P. A . , Jos¿ An
tonio Cubero.—-P. A. D. L . C. P.: El 
Secretario, Leopoldo García. 

Audlenc ln ¡ i rov lnc ln l ile L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para fnrmar Tr ibu
nal en el cuatrimestre que abraza do 
1.° de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente año , los individuos que 
á con t inuac ión se expresan; siendo 
las cansas sobre homiiddio y otros 
delitos, contra T o m á s López Polledo 
y otros, procedentes del Juzgado de 
esta capital, las que han do verse en 
dicho cuatrimestre: habiéndose se
ñalado los días 22, 23 y 24 do Oc tu 
bre p róx imo, i lus diez de la u i aña -
DU, para dar comienzo á las sesio
nes. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Pablo Alonso Diez, <' : Lorenzana. 
D. Mnteo Villodangos Franco, de Ce-

ladi ' Ia . 
D. Juan F e r n á n d e z Voto, de Santo-

venia. 
D. Maximino Pedro Alonso, de V i -

llarente. 
D. Remigio García Diez, de Nava. 
D. Juan Urdíales , do San Bar to lomé. 
D. Matías " o n z á l e z Domínguez , do 

Torneros. 
D. Mariano Alvarez Alonso, de Man-

silta de las Muías . 
D. Tirso García Rabanal, de La Seca. 

D. José Fernández García , de Sau-
t i b á ñ e z . 

D. Felipe Alvarez García , do Loren
zana. 

D. Manuel Bayón Alvarez, do V i -
llaobispo. 

D. Pedro Colado Fierro, de Chozas 
de Abajo. 

D. Francisco Rodr íguez , de Vi l l a tu -
r ie l . ; 

D. Isidro García Pariente, de Caba- ' 
nillas. ' 

D. Vicente Alonso, de Marialba. i 
D. Kartolomé García Alegre, de Fo- i 

jedo. 1 
D. Marcelo Mart ínez Alonso, de V i - j 

l l acedré . ' 
D. Leonardo González Fe rnández , de 

Cerezales. 
D. Marcos Santos López, de V a l -

verde. 
Capacidades 

D. Joaqu ín Aller Diez, de Sariegos. 
D. Cándido F e r n á n d e z Qu iñones , , 

de Leóu. 
D. Juan de la Cruz Fernández , de 

Trabajo del Camino. 
D. Gabriel Rodr íguez , de Roderos, i 
D. Tomás Arias Velil la, de Ferral. ': 
D. Celestino Diez Redondo, de San- , 

tovenia. 
D. S imón González Flecha, do Gu-

rrafe 
D. Santingo Enriquez, do Carbajal. 
D. Gregorio Crespo Villaverde, de 

San Andrés . 
D. Gregorio Fidalgo Fidalgo, de A r -

dúnc iuo . 
D. Nicolás García Gut ié r rez , de San 

Andrés . 
D. Urbano de las Cuevas, de León. ; 
U. Francisco González, de Mozón-

diga. ; 
D. Martín Feo Fuertes, de L^ón. 
D. Florencio González Voto, de Qu in 

tana. ¡ 
D. Pablo Blanco Estrada, de Cima-

ues del Tejar. | 

SUPERNUMERARIOS j 

Cabezas de familia y vecindad j 

D. Antonio Bermejo, de León. ; 
D Perfecto S á n c h e z Fuelles, de i d . 
U. Alejo Labanda, de í d e m . 
D. Cayetano de la Puente, de ídem, j 

Capacidades 
D . Pedro Blanco García , de León. j 
D. Luis T rancón , du í d e m . j 

Lo que se hace público en este Bo- j 
LETÍN OFICIAL eu cumplimiento del . 
art . 48 de la citada ley. 

León 28 de Agosto de 189».—El 
Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

dado publicar la in terposic ión de d i 
cho recurso en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para conocimiento de 
los que tuvieren in te rés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él á la admin i s t rac ión . 

Dado en León A 21 de Septiembre 
de 1896.—José Petit y Alcázar .— 
Por mandado de su señor ía , Juan A. 
Fort. 

A Y U N T A M I U N T U S 

Alcaldía constitucional de 
Villanerie d» Arcayos 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , el repartimiento adicional for
mado en este Municipio sobre el i m 
puesto de la sal, para que los con
tribuyentes por este concepto pue
dan hace r las reclamaciones que 
consideren justas. 

Villaverde de Arcayos 23 de Sep
tiembre de 1896.—El Alcalde, N ico 
lás Medina. 

Alcaldía constilucional dt 
Rodietmo 

Hallándose vacante la plaza de be
neficencia de este Ayuntamiento, 
por haber cumplido el t é rmino el Mé
dico que la venia d e s e m p e ñ a n d o , se 
anuncia vacante con - l a do tac ión 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, con la obl igación de pres
tar la asistencia facultativa á 82 fa
milias pobres de este Municipio. 

Los aspirantes á dicha plaza p re 
sen t a r án sus solicitudes eu esta A l 
caldía eu el t é rmino de treinta d í a s , 
donde es halla el pliego de condi
ciones expuesto a l públ ico . 

Rodiezmo 22 de Septiembre de 
189B.—El Alcalde, Antonio Morán . 

D. José Petit y Alcázar, Presidente 
del Tribunal contencioso-adminis-
t ra t ivo de esta provincia. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el Procurador D. Victorino Fló-
rez, en nombre y representación de 
U. Ignacio Pérez Garrido, vecino de 
Fresno d é l a Vega, se ha presentado 

• escrito con fecha 14 de los corrien
tes iniciando recurso contenc.ioso-
admuiistrativo contra resolución del 

: Sr. Gobernador c iv i l de la provincia, 
: fecha 19 de Mayo ú l t imo , confir-
i mando un acuerdo del Ayuntamion-
í to de Corvillos de los Oteros, en v i r -
1 tud del cual se le exige el pago de 
[ 4:16 pesetas 43 cén t imos por alcan

ces de las cuentas de recaudac ión de 
consumos y arbitrios municipales 

i correspondientes á los ejercicios de 
1 1885 á 86, segundo semestre de 1888 

á 1889 y años de 1889 90 y 1890-91; 
y en su v i r t ud este Tribunal ha acor-

Alcaldia constilucional dt 
Cistierna 

En cumplimiento á lo acordado 
por este Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal de asociados, que tengo el 
honor de presidir, se anuncia nue
vamente vacante ía plaza de farma
céu t i co municipal de beneficencia, 
para la asisteneja ú servicio de los 
medicamentos que sean necesarios 
á 50 familias pobres, por treinta días , 
contados desde la fecha, y cou la 
as ignac ión anual do 500 pesetas, pa
gadas por trimestres veucidos. 

Los aspirantes con t í tu los profe
sionales que deseen obtener dicha 
plaza por un año , p resen ta rán sus so
licitudes dentro del iüdicudo plazo. 

Cistierna 23 de Septiembre de 
1896. - E l Alcalde, Froilán l íobles . 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Terminado el repartimiento para 
cubrir el uuincutu establecido sobre 
el cupo de la sal, á tenor do lo esta
blecido en el art . 15 de la ley de 30 
de Agosto ú l t imo , queda de mani
fiesto al p ú b l i c o por t é rmino de 
ocho d ías , con el fin de que sea exa
minado por los contribuyentes de es
te Muuicipio; advirtieudo que trans
currido dicho plazo so re in i t in i á la 
aprobación de la superioridad. 

Comilón 24 de Septiembre de 1896. 
— E l Alcalde, Antonio López. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales deeste Ayuntamien
to,correspondientes al ejercicio eco-
uómico de 1894 á 95. quedan de ma~ 



nifiesto por t é rmino de quince días 
en la Sec re t a r í a municipal , á con
tar desde la inserció:! de este anun
cio eo el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia , y á los efectos prevenidos en 
el párra'fo -¿."del art . 161 de la v igen
te ley Municipal. 

C o r u l l ó u í ó d e Septiembre del896. 
— E l Alcalde, A u t u n i o López. 

Alcaldía constitucional de 
Saneaos 

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días, el repartimiento del impuesto 
sobre la sal, para que los cont r ibu
yentes que se consideren perjudi
cados hagan las reclamaciones que 
crean convenientes en el plazo se
ña lado ; pasado el cual no será oída 
ninguna. 

Suriegos24 de Septiomb™ del896. 
— E l Alcalde, Santiago Enriquez. 

J4 Icaldia constitucional i» 
Otero de Escarpiza 

Se llalla confeccionado y expuesto 
al publico por t é rmino de ocho dias 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, el reporto adicional por el au
mento de recargo sobre la sal, los 
contribuyentes por este concepto 
pueden hacer las reclamaciones que 
veau convenirles durante dicho pla
zo; pues transcurrido, no serán o í 
das lasque se presenten. 

Otero de Escarpizo 24 deSeptiem-
br« de 1896.—El Alcalde, Manuel 
Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Segueras de Arriba y Abajo 

Confeccionado por la Junta repar
tidora de consumos el reparto adi
cional del recargo sobre el impuesto 
de sal, correspondiente á los diez ú l 
timos meses del corriente a ñ o eco
nómico de 1896 á 97, se halla de ma
ní lieeto en la Secre tar ía municipal 
por el t é rmino deuclio dias, para que 
dentro de ellos puedan hacer los con
tribuyentes las reclamaciones q u e 
crean procedentes; pasado el cual no 
serán atendidas las que se presenten 
posteriormente. 

Regueras 22 de Septiembre de 
189ii.—El Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminados los repartimientos adi
cional del aumento sobre la sal y JO 
arbitrios extraordinarios sobre le
ñas , formados por la Junta repartido
ra de usociadus, para el corriente año 
de 1896 á 97, se hallan expuestos al 
público por t é rmino de ocho d ías 
hábiles á fin de que los contribuyen
tes en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que en contrario crean opor tu
nas. 

Val de San Lorenzo 21 de Sep
tiembre de 1896.—El Alcalde, José 
Nistal . 

Alcaldía constitucional de 
Litio 

S e g ú n me participa el vecino de 
Redipollos, en este Ayuntamiento , 
D. Francisco Alonso Aivarez, se ha 

ausentado de su casa su hijo Colo-
mán Alonso (Jarcia, comprendido en 
el reemplazo del afio actual, habien
do salido de la casa con objeto de 
ayudar á unos parientes en el pue
blo d e L a U ñ a á la recolección de mie-
ses, y que al mandarle razón que se 
presentase con objeto del sorteo, le 
participaron que se había ausentado 
de allí, ignorando su parmlero. 

Señas del mozo 
Edad 19 años , estatura 1,590 milí

metros, pelo rojo, barba ídem, nariz 
y boca regulares, color bueno; viste 
panta lón y americana de pana, boi
na y calza b o r c e g u í e s . 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para que en caso de ser ha
bido lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía. 

Lillo 16 de Septiembre de 1896.— 
El Alcalde, Pablo Mata. 

A Icaldia constitucional de 
Algadefe 

Terminado el repartimiento co
rrespondiente al amneutu sobre la 
sal, para el corriente ejercicio de 
1896 á 97, se halla expuesto a l pú
blico en la Secretaria del A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ochó dias, 
durante los cuales los en él com
prendidos pueden examinarle é i u -
terponer lasreclamncionesque crean 
asistirles; pues pasado el plazo se
ña lado , no serán atendidas. 

Algudefe á 23 di: Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Santos López .— 
P. A . del A . : Macario D o m í n g u e z , 
Secretario. 

J U Z G A D O S 

E d l e l . 

De orden del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, como pro
cedente de Salvadora Sánchez , na
tura l de Rabanal de Luna, se sacan 
á pública subasta, á instancia de su 
Procurador y por segunda vez, para 
pago de costas en autos civiles, con 
la rebaja del 25 por 100 del valorde 
su tasac ión , las tincas siguientes: 

Un pequeño trozo de casa, de 
planta alta, cubierta de paja, dedi
cado á pajar, que mide 13 pies do 
línea por 18: que liúda por el frente 
entrando, con casa de Angel S á n 
chez; izquierda, corral do Teodoro 
García; derecha, calle Real, y espal
da, casa de María Q u i ñ o n e s , vecina 
do Rabanal; tasado en 100 pesetas. 

Una huerta, secaua, de cabimien
to 3 á reas : linda S., calle públ ica ; 
M . , corral de Teodoro Garc í a ; P., 
con finca del mismo, y N . , con ca
mino, situada en el casco del pueblo 
de Rabanal; tasada en 75 pesetas. 

Un prado, al sitio del Puente, t é r 
mino de Rabanal, cabida de 8 á r e a s : 
que linda S.. con camino; N . y P., 
huca de D. Manuel Quiñones , v e c i 
no de Rabanal; M . , cotí r io; tasado 
en 175 pesetas. 

Un prado, al sitio de Muríales, 
cabida 16 á reas , r egad ío , en t é r m i 
no de este pueblo: que linda S., con 
finca de hereileros de D. José Hidal
go, vecino de Sena; M . y P., prado 
de Cándido F e r n á n d e z , y N . , otro 

(Art . 134.) 
— Ib6 -

SSotlelo (Art. 115.) 
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Xflodelo n i im. 5 , 

Folio. 
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PUEBLO DE. 

1) , vecino do , provincia de. 
ha Batiafeclio en esta (a) , en virtud de orden del (b). 
fecha de. de 

Por cuota 
Por recargo del Iti por 100 sobre la misma. 

TOTAL.. 

Por el 6 por 100 de cobranza 

TOTAL . 

Cuyo importe de la cuota por patento necesaria pnru ejercer durante el c i 
tado atio económico la industria de (c) 

á . . . . d e do 1ÍS9... 

{di K L . E L INDUSTRIAL (ej^ 

(o.) I tecandación ó Alcaldía del Ayuntamiento. 
Ib) Administrador do Hacienda ó" Alcalde. 
(c) Se expresará la sección y número de la tarifa que corresponde ú la 

industria. 
(&) Kl Itecaudndor ó Alcalde. 

O testigo á su ruego, si no supiera Armar. 

CONTRIBUCIÓN I N D U S T R I A L 

Declaración firmada y duplicada que J ) (vecino ó re
sidente) en eslapoblación, calle de ?iúm. citar-
to ,J,resenta al Sr . Administrador de Hacienda (ó Alcalde), 
de h industria (profesión, arle ú oficio) d que se va á dedicar des
de ti d í a . . . . de ; y cuyos pormenores y local donde m á esta-
dkcerfa son los siyuientes; (1) 

INDUSTRIA 
jirofüsión.auo ú otlcio áque ÍÚ reñero esta iloclurnctón 

Vendedor iil por mayor de aceite y jabón (a}. • 

"Vendedor ni pormenor de tocino, jumones, 
salchichones y otros embutidos del p a í s . . * 

Agnntes para proporcioimr voluntarios H1 
Kjrfrcito 

Víibricuntes de con (so Rxprcsnnín ilota-
l iúdamente los elementos todos üe que KC 
coríipongii ]/t fiiljricfi daquone trate) {b}. 

Abogado.. 

CALLti, 
mimaro y piso <londo la ostnMeco 

Almace'n, calle de n ú 
mero. . . . , tienda. 

Calle d e . . . , n ú t n . . . , tienda. 

Calle de. . . , n ú m . . c u a r t o . 

Vh bricn, cíille d e . . . , n ú w . . . 
Cullc d e . . . , n ú m . . . , pral. 

(a) Declara ademas que para reponer sus establecimientos (ó abaste
cer de primeras materias su íábrícaí, tiene depósito cerrado ai público en ei 
piso de la capa n ú m , cullc de 

(Qj Declara que tas ventas do sus ge'ueros se veriíEcarán en el estableci
miento que al efecto ha abierto en la calle d e . . . . , n ú m . , . c u a r t o . . . . 

Si es yn contribuyente, añadirú: 
Se halla matriculado en la c l a s e . . . t a r i f a . . . . , por U industria d e . . . - , 

j satisface de cuota para el Tesoro . . . . pesetas anuales. 
E l que suscribe está conforme en que la Adminis trac ión reconozco por 

medio de sus Agentes 6 Delegados, cuando lo estime conveniente, el local 
(d sitio que sea) en que va á ejercer la industria (profesión, arte ú oficio) & 



de Angel S á n c h e z , vecino de Raba-
ual; tasado en 350 pesetas. 

Una t ierra, en t é rmino de este 
pueblo, al sitio de los Travesóles , de 
cabida 12 áreaf: que linda otra 
de Francisco Garc ía ; M . , otra de Jo
sefa Fe rnández ; P., otra de José Fer
n á n d e z , y N . , otra de Angel S á n 
chez, vecinos de Rabanal; tasada en 
50 pesetas. 

Otra, al sitio de Rondillo, cabida 
de 8 á r e a s , en t é r m i n o de este pue
blo: que linda S., otra de herederos 
de Casilda Alvares vecina de Se
na; M . , otra de Angel S á n c h e z , ve
cino de Rabanal; P. y N . , con E j i 
do; tasada en 50 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el día 20 
de Octubre p róx imo, á las once de 
su m a ñ a n a , en los estrados de este 
Juzgado de primera instancia. 

No existen t í tu los de propiedad 
de estas fincas. 

La información posesoria suple
mentaria, se p r a c t i c a r á , si la desea 
el comprador, decuenta suya.ypara 
tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el ¡0 por 
100 del valor de la misma, que sir
ve de tipo para el remate. 

Dado en Murías de Paredes á 22 de 
Septiembre de 1896.—Pedro llera 
Mata.—P. S. M . , Magín Fe rnández . 

D . Benito Blanco F e r n á n d e z , Secre
tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Astorga. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l seguido en este j u i g a d o m u 

nicipal á instancia de D. Toribio Cal
vo Riesco, industrial y con poder 
bastante de su convecino D. Juan 
Panero Mart ínez , cnntra D.1 Fran
cisca Sorribas Blanco, viuda, y Don 
Rosendo Mart ínez Sorribas, labrado
res, vecinos de Gavilanes, sobre pa
go de cincuenta y siete pesetas c in 
cuenta c é n t i m o s , procedentes de 
p ré s t amo é intereses estipulados en 
obl igac ión , y cuyo juicio se s igu ió 
en rebeldía de los demandados, reca
y ó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

'Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, á veinticuatro de Septiembre 
de m i l ochocientos noventa y seis; 
el Sr. D. Florencio Pérez Riego, Juez 
municipal de la misma: habiendo 
visto el precedente ju ic io verbal c i 
v i l seguido entre partes, como de
mandante D. Toribio Calvo Riesco, 
de esta vecindad, como apoderado 
general de RU convecino D. Juan 
Panero Mart ínez, y como demanda
dos D." Francisca Sorribas Blauco, 
viuda, y Rosendo Mart ínez Sorribas, 
vecinos de Gavilanes, sobre pago de 
cincuenta y siete pesetas cincuenta 
c é n t i m o s , con más treinta c é n t i m o s 
de peseta al mes por cada ve in t i c in 
co pesetas desde el ocho do Septiem
bre de m i l ochocientos ochenta y 
ocho, costas y dietas de apoderado, 
fallo que debo condenar y condono 
á los demandados en este ju i c io 
Francisca Sorribas Blanco y Rosen
do Mart ínez Sorribas á que paguen 
al demandante D. Juan Panero Mar
t ínez las cincuenta y siete pesetas 
cincuenta c é n t i m o s que les reclama, 

treinta cén t imos de peseta al mes 
por cada veinticinco pesetas desde 
el ocho de Septiembre de m i l ocho
cientos ochenta y ocho y dietas de 
apoderado, con las costas de este 
ju i c io . Pnbl íquese esta sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
inse r tándose solamente el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma, en rebeldía de los deman
dados, á no ser que és tos puedan ser 
habidos y el demandante solicitare 
que se les notifique personalmente. 
Pues por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, l o pronucio, 
mando y firmo.—Florencio Pérez 
Riego.» 

La anterior sentencia fué dada y 
pronunciada en el día de su fecha, y 
para que lo mandado on providencia 
de hoy teuga efecto para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente visada y 
sellada por el Sr. Juez municipal de 
Astorga á veinticinco de Septiem
bre do mil ochocientos noventa y 
seis.—Benito Blanco F e r n á n d e z . — 
V.° B . ° : El Juez, F. Pérez Riego. 

ANONOIOS OFICIALES 

muero CIBILLEBU DE tmm, m. ss 

Reserm 

Las clases é individuos de tropa 
del arma de Caballer ía que se hallen 
en s i tuac ión de reserva, procederán 
á verificar su p resen tac ión ante las 
autoridades respectivas, con el fin de 
que és tas les pasen la revista anual 

reglamentaria, que dará principio el 
día l . ' d e l próximo Octubre y t e rmi 
na rá en 30 de Noviembre siguiente. 

De cuyo resultado da rán conoci
miento las citadas autoridades á este 
Cuerpo en la primera quincena de 
Diciembre, en armonía con lo pre
ceptuado eu Real orden-circular de 
16 del actual (7?. O. n ú m . 208.) 

Asimismo los pertenecientes á los 
reemplazos de 18S2,1883 y 1884 que 
no hayan recibido sus licencias ab
solutas, puedou solicitarlas de este 
Regimiento por conducto de las an
tes dichas autoridades. 

I1alencia25de Septiembre do 1896. 
— E l Coronel, P. I . , el Teniente Co
ronel, Migue l M . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

P a s t o s de V a l d c i T o d c x n o 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en Lugán (León), en pública su
basta, que t end rá lugar el día 11 de 
Octubre p róx imo, á las doce de la 
m a ñ a n a : en León, casa de b . E p i g -
menio Bustamante, Serranos 14, y 
en Madrid, Hotel del Excmo. Seño r 
Conde de Peña randa , calle de Reco
letos, n ú m . 2 1 , bajo el pliego de con
diciones que puede verse en ambos 
puntos. 

Imp. de la Diputación provincial 

— 154 — 
que se refiere esta declaración, obl igándose á dejarlos penetrar en 6\ á cúal -
(luiera hora del día. 

de de 189 . . . 

(Firma dol interesado. 
6 un testigo & ruego, si no sabo escribir.) 

(Art. 139.) 

(Lugar dol sello ofleial) 

T A R I F A DE PATENTES 
tVilm 
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Modelo n ú m . O 

(1} ADVERTENCIA. E l presento modelo contiene cinco ejemplos de 
industrias diferentes; pero el que deba presentarla se concretará, como es 
natural, ú consignar la que el se proponga ejercer, como lo demás que co
rresponda, s e g ú n modelo. 

Cuando h a j a de firmar un testigo por no saber hacerlo el interesado) 
se estampará necesariamente la firma á presencia del encargado de recibir 
la declaración. 

L a fecha en que comience el ejercicio de la industria se cons ignará en 
letra y sin enmiendo. 

D , , vecino de , en la 
provincia de entregará en esa Recaudación 
la cantidad de pesetas con la aplicación 
siffniente: 

Cuota 

Recargo del 16 por 100 sobre la inismtt 

G por 100 de cobranza. 

TOTAL CJENRRAL. 

Por cuya suma expedirá Ud. el correspondiente reci
bo talonario que autorice á dicho sujeto para ejercer la in 
dustria de comprendida en el n ú m 
de la sección 2.' de la tarifa 5.n ó de patentes. 

. de. . de 189. . . 

Sr . Tesorero de Hacienda. 


